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18. Sector de Planeación 
 
A la cabeza del Sector de Planeación se encuentra el Departamento Nacional de 

Planeación, que tuvo como antecedente  la creación en  1958, del Consejo Na-

cional de Política Económica y Planeación, así como del Departamento Admi-

nistrativo de Planeación y Servicios Técnicos, entidades que tuvieron funciones 

de estudio y recomendación de la política económica. Dichos organismos fueron 

transformados  en la reforma administrativa de 1968  en el Consejo Nacional de 

Política Económica y Social –CONPES– y en el Departamento Nacional de 

Planeación –DNP–, respectivamente. 

 

El Decreto 1082 de 2013 “Por medio del cual se expide el decreto único regla-

mentario del sector administrativo de planeación nacional” compila las normas 

aplicables a las entidades del sector planeación. 

 

El Departamento Nacional de Planeación juega un papel central en el funciona-

miento del Estado  y en particular en la preparación, el seguimiento de la ejecu-

ción y la evaluación de resultados de las políticas, planes, programas y proyectos 

del sector público. Como parte del Sistema General de Regalías participa de la 

formulación de lineamientos para el uso de los recursos que promuevan el desa-

rrollo local y regional. Como Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Políti-

ca Económica y Social –CONPES-apoya al Presidente de la República en el 

ejercicio de su función de máximo orientador de la planeación nacional de corto, 

mediano y largo plazo. 

 

Tiene como entidades adscritas a la Superintendencia,  -con personería jurídica-,  

de Servicios Públicos Domiciliarios  y a la unidad administrativa especial con 

personería jurídica Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Com-

pra Eficiente. 

 

Como entidad vinculada al Ministerio integra el sector  descentralizado del 

mismo la empresa industrial y comercial  del Estado Fondo Financiero de Pro-

yectos de Desarrollo – FONADE. 
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Departamento Nacional de Planeación 
 

Naturaleza jurídica: Organismo del sector central de la administración pública 

nacional, pertenece a la Rama Ejecutiva del poder público en el orden nacional, 

es un Departamento Administrativo –numeral 1. Literal d), art. 38 de la Ley 489 

de 1998. 

 

 

 

Normas Orgánicas 

Ley 23 de 1931 (febrero 9) 

Crea el Consejo de la Economía Nacional. Diario Oficial Numero 21619. 

Ley 19 de 1958 (noviembre 25) 

Crea el Departamento Administrativo Planeación y servicios técnicos (Artículos 

3 y 4) Diario oficial 29835. 

Decreto 1088 de 1959 (abril 15) 

Por el cual se determinan las funciones y el personal del Consejo Nacional de 

Política Económica y Planeación. 

Ley 76 de 1985 (octubre 8) 

Crea la Región de Planificación de la Costa Atlántica faculta al presidente de la 

república para reorganizar El Departamento Nacional de Planeación (artículo 

16) y, dicta otras disposiciones sobre planificación territorial. Diario Oficial 

37186. 

Decreto 3152 de 1986 (octubre 07) 

Por el cual se reorganiza la estructura y funciones del Departamento Nacional de 

Planeación. 

Decreto 2410 de 1989 (Octubre 20) 

Por el cual se modifica la estructura orgánica del Departamento Nacional de 

Planeación y se determinan sus funciones. 

Decreto 367 de 1994 (febrero 11) 

Por el cual se estructura la Unidad Administrativa Especial de Desarrollo Terri-

torial del Departamento Nacional de Planeación y se dictan otras disposiciones. 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76719
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8271
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=80176
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76720
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=73033
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=80133
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=80097
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/manual-estado/estructura-estado.php?id=506
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Decreto 1273 de 1994 (junio 21) 

Por el cual se reestructura el Departamento Nacional de Planeación y se deter-

minan algunas de sus funciones. 

 

Decreto 1692 de 1997 (junio 27) 

Por el cual se suprimen unas dependencias del Departamento Nacional de Pla-

neación. 

 

Decreto 1153 de 1999 (junio 29) 

Por el cual se reestructura el Departamento Nacional de Planeación. 

 

Decreto 1363 de 2000 (julio 13) 

Modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación. 

 

Decreto 1660 de 2002 (agosto 2) 

Modifica parcialmente la estructura del DNP. 

 

Decreto 177 de 2004 (enero 26) 

Por el cual se reglamenta parcialmente las Leyes 715 de 2001 y 812 de 2003. 

 

Decreto 195 de 2004 (enero 26) 

Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación. 

 

Decreto 621 de 2004 (marzo 2) 

Por el cual se aclara el artículo 50 del Decreto 195 del 26 de enero de 2004. 

 

Decreto 1830 de 2004 (junio 3) 

Por el cual se crea la Comisión Intersectorial de Gestión de Activos Fijos Públi-

cos. 

 

Decreto 3286 de 2004 (octubre 8) 

Por el cual se crea el Sistema de Información de Seguimiento a los Proyectos de 

Inversión Pública. 

Decreto 3620 de 2004 (noviembre 3) 

Por el cual se crea la Comisión Intersectorial de Contratación Pública. La presi-

dencia de la comisión será ejercida por el Departamento Nacional de Planeación. 

 

Decreto 414 de 2005 (febrero 18) 

Por el cual se modifica el parágrafo 1º del artículo 50 del Decreto 195 de 2004. 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=80098
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=80101
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=80102
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67059
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=7211
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=11648
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=14021
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67056
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67093
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=15036
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=15163
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16040
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Decreto 2010 de 2005 (junio 15) 

Por el cual se reglamenta el artículo 54 de la Ley 141 de 1994, modificado por el 

artículo 40 de la Ley 756 de 2002. 

 

Decreto 2245 de 2005 (julio 1º) 

Por el cual se reglamenta la distribución de los recursos de reasignación de rega-

lías y compensaciones (escalonamiento) provenientes de la explotación de car-

bón, de acuerdo con los artículos 54 de la Ley 141 de 1994, modificado por el 

artículo 40 de la Ley 756 de 2002, y 55 de la Ley 141 de 1994. 

 

Decreto 2500 de 2005 (julio 19) 

Por el cual se modifica el artículo 3° del Decreto 627 de 1974. Diario Oficial 

45976. Sobre la conformación del Consejo Nacional de Política Económica y 

Social, del cual hace parte el Departamento Nacional de Planeación. 

 

Decreto 4355 de 2005 (noviembre 25) 

Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación. 

 

Decreto 28 de 2008 Por medio del cual se define la estrategia de monitoreo, 

seguimiento y control integral al gasto que se realice con recursos del Sistema 

General de Participaciones. Artículo 5º, Crea la Unidad Administrativa Especial 

de Monitoreo, Seguimiento y Control. 

 

Ley 1286 de 2009 (Enero 23) Modifica la Ley 29 de 1990 y se ordenó la trans-

formación del Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecno-

logía “Francisco José de Caldas” -Colciencias- en el Departamento Administra-

tivo de Ciencia, Tecnología e Innovación -Colciencias-. 

 

Decreto 2148 de 2009 (junio 8)  

Por medio del cual se modifican los Decretos 2132 de 1992 y 627 de 1974 sobre 

integración del Consejo Nacional de política Económica y Social – CONPES. 

 

Decreto 2623 de 2009 (julio 13) 

Crea el Sistema Nacional de Servicio al ciudadano. 

 

Decreto 3517 de 2009 (septiembre 14)  

Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación. 

 

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=16758
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67062
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=17170
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=18319
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=28232
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34850
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36401
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36842
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67096
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Decreto 4170 de 2011 (noviembre 3) 

Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública-Colombia 

Compra Eficiente-, se determinan sus objetivos y estructura 

 

Decreto 4972 de 2011 (diciembre 30) 

Por el cual se define el procedimiento y plazo para la liquidación del Fondo Na-

cional de Regalías y se dictan otras disposiciones. 

 

Decreto 0431 de 2012 (febrero 28) 

Por el cual se distribuyen transitoriamente funciones en el Departamento Nacio-

nal de Planeación para el funcionamiento del Sistema General de Regalías 

 

Decreto 1832 de 2012 (agosto 31) 

Por el cual se modifica la Estructura del Departamento Nacional de Planeación. 

 

Decreto 1163 de 2013 (mayo 31)  

Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación y 

se dictan otras disposiciones. 

 

Decreto 1118 de 2014 (junio 17)  

Por el cual se modifican los Decretos 3517 de 2009 y 1832 de 2012 y se dictan 

otras disposiciones. 

 

Decreto 2189 de 2017 (diciembre 23) 

Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación 

 

Decreto 1893 de 2021 (diciembre 30) 

Por el cual se modifica la estructura del Departamento Nacional de Planeación 

 

 

Objetivos 

El Departamento Nacional de Planeación tiene como objetivos fundamentales la 

coordinación y diseño de políticas públicas y del presupuesto de los recursos de 

inversión, la articulación entre la planeación de las entidades del gobierno na-

cional y los demás niveles de gobierno; la preparación, el seguimiento de la eje-

cución y la evaluación de resultados de las políticas, planes, programas y pro-

yectos del sector público, así como realizar en forma permanente el seguimiento 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44643
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=45459
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68633
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68634
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68635
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68636
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=84945
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=175906


 

- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA     8 
 

 
 

de la economía nacional e internacional y proponer los estudios, planes, progra-

mas, y proyectos para avanzar en el desarrollo económico, social, institucional y 

ambiental, y promover la convergencia regional del país. 

 

Como parte del Sistema General de Regalías participa de la formulación de li-

neamientos para el uso de los recursos que promuevan el desarrollo local y re-

gional.  

 

Como Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Política Económica y Social 

–CONPES – apoya al Presidente de la República en el ejercicio de su función de 

máximo orientador de la planeación nacional de corto, mediano y largo plazo. 

 

Funciones 

Son funciones del Departamento Nacional de Planeación, además de las que 

determina el artículo 59 de la Ley 489 de 1998, y de conformidad con las dis-

posiciones legales vigentes, las siguientes: 

 
1. Coordinar la formulación del Plan Nacional de Desarrollo para su eva-

luación por parte del Consejo Nacional de Planeación y del Consejo Na-

cional de Política Económica y Social –CONPES-, así como su posterior 

presentación al Congreso de la República.  

2. Desarrollar los lineamientos de planeación impartidas por el Presidente 

de la República y coordinar el trabajo de formulación, ejecución, segui-

miento y evaluación de resultados del Plan Nacional de Desarrollo y de 

otras políticas del Gobierno Nacional con los Ministerios, Departamen-

tos Administrativos y entidades territoriales. 

3. Presentar al Presidente de la República informes periódicos acerca del 

cumplimiento de los planes de desarrollo y los demás que éste solicite, 

así como asesorarlo en la preparación del informe que sobre la misma 

materia debe presentar anualmente al Congreso de la República. 

4. Brindar apoyo técnico a las entidades públicas del orden nacional y terri-

torial para el desarrollo de sus funciones en los temas de competencia del 

Departamento Nacional de Planeación. 

5. Coordinar y apoyar la planeación de corto, mediano y largo plazo de los 

sectores, que orienten la definición de políticas públicas y la priorización 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=186
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de los recursos de inversión, entre otros los provenientes del Presupuesto 

General de la Nación y el Sistema General de Regalías. 

6. Coordinar y acompañar la formulación, preparación y seguimiento de 

políticas, planes, programas y proyectos con énfasis en convergencia re-

gional, ordenamiento territorial y articulación entre niveles de gobierno y 

fuentes de recursos en los territorios. 

7. Diseñar y organizar los sistemas de evaluación de resultados de la admi-

nistración pública, y difundir los resultados de las evaluaciones tanto en 

lo relacionado con políticas como con proyectos de inversión. 

8. Proponer los objetivos y estrategias macroeconómicas y financieras, en 

coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, consis-

tentes con las políticas y planes del Gobierno Nacional, de acuerdo con 

la proyección de escenarios de corto, mediano y largo plazo. 

9. Asegurar una adecuada programación del presupuesto de las diferentes 

fuentes de recursos de inversión con base en las prioridades del gobierno 

y objetivos de desarrollo del país. 

10. Distribuir los recursos del Sistema General de Participaciones y hacer 

monitoreo a la ejecución del componente de propósito general y asigna-

ciones especiales. 

11. Definir mecanismos y coordinar el cumplimiento de las políticas de in-

versión pública y garantizar su coherencia con el Plan Plurianual de In-

versiones, el Marco de Gasto de Mediano Plazo y otros instrumentos de 

planeación financiera y presupuestal de la Nación. 

12. Priorizar, de acuerdo con los objetivos y metas del Plan Nacional de 

Desarrollo, los programas y proyectos del Plan Operativo Anual de In-

versiones para su incorporación en la Ley Anual del Presupuesto, utili-

zando, entre otros, los resultados de las evaluaciones y el seguimiento 

para la asignación de los recursos, en coordinación con los Ministerios y 

Departamentos Administrativos. 

13. Diseñar, reglamentar, sistematizar y operar el Banco de Programas y 

Proyectos de Inversión Nacional que deberá incluir los proyectos finan-

ciables total o parcialmente con recursos del Presupuesto General de la 

Nación y del Sistema General de Regalías. 

14. Definir los lineamientos técnicos del ciclo de proyectos de inversión y 

fortalecer las capacidades del sector público en la gestión y administra-

ción de éstos desde la formulación hasta la evaluación.  



 

- DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA     10 
 

 
 

15. Promover, coordinar y apoyar técnicamente el desarrollo de esquemas de 

asociación entre el sector privado y público en temas y proyectos de inte-

rés del Gobierno Nacional.  

16. Participar en la evaluación de los proyectos de inversión privada, nacio-

nal o extranjera, en los que sea parte el Gobierno Nacional. 

17. Participar y apoyar a las entidades en las gestiones de financiamiento ex-

terno o interno relacionadas con los planes, programas y proyectos de 

desarrollo económico, social, institucional y ambiental. 

18. Proponer las medidas necesarias para lograr el cumplimiento del Plan 

Nacional de Desarrollo consultando la capacidad de endeudamiento de la 

Nación en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-

co.  

19. Desarrollar las actividades necesarias para la correcta implementación 

del Sistema General de Regalías y ejercer las funciones de Secretaría 

Técnica de la Comisión Rectora. 

20. Administrar el sistema de monitoreo, seguimiento, control y evaluación 

del Sistema General de Regalías. 

21. Apoyar a las entidades territoriales, cuando éstas lo soliciten, en la prio-

rización y formulación de los proyectos financiables con recursos del 

Sistema General de Regalías y su incorporación en el proyecto de Ley 

Bienal de Presupuesto del Sistema General de Regalías. 

22. Ejercer las funciones asignadas al Departamento Nacional de Planeación 

como Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Política Económica y 

Social –CONPES-. 

23. Preparar y someter para consideración del Consejo Nacional de Política 

Económica y Social –CONPES- los documentos que desarrollen las 

prioridades de política del Gobierno Nacional y los demás de su com-

petencia. Así mismo, realizar la divulgación de sus contenidos y el se-

guimiento y evaluación de los lineamientos definidos.  

24. Promover la realización de actividades tendientes a fortalecer los proce-

sos de planificación y gestión pública territorial que contribuyan a la ar-

ticulación entre los diferentes niveles de gobierno y el desarrollo local y 

regional. 

25. Promover, coordinar y apoyar técnicamente el desarrollo de esquemas de 

asociación y coordinación entre los diferentes niveles de gobierno y al 
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interior de los mismos para promover los objetivos de convergencia re-

gional.  

26. Orientar y coordinar la formulación y ejecución de planes, programas y 

proyectos realizados por las entidades adscritas y vinculadas al Depar-

tamento  Nacional de Planeación.  

27. Fortalecer las capacidades técnicas al interior del Departamento Nacio-

nal de Planeación a través de apoyos a maestrías, doctorados y posdocto-

rados, entre otros, con el fin de generar capacidades a la administración 

pública en áreas estratégicas para el logro de los objetivos de planeación 

y desarrollo del país. 

28. Diseñar la política para la prestación de servicios públicos domiciliarios, 

participar a través de las Comisiones de Regulación y desarrollar estrate-

gias de control y vigilancia para la adecuada y suficiente prestación de 

estos servicios. 

29. Orientar el diseño y velar por la implementación de las políticas públi-

cas, planes, programas y proyectos en los temas de competencia de la 

Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficien-

te- teniendo en cuenta criterios de eficiencia y transparencia. 

30. Apoyar a los organismos y entidades competentes en la formulación de 

políticas, planes, programas y proyectos relacionados con la atención in-

tegral a las poblaciones especiales. 

31. Promover la incorporación del enfoque de género, no discriminación y 

respeto a la diversidad sexual, en la formulación de políticas públicas, 

planes, programas y proyectos, y hacer seguimiento y evaluación de sus 

resultados. 

32. Las demás que le sean asignadas, de conformidad con su naturaleza.  

Sector Descentralizado 

Entidades Adscritas 

› Superintendencias Con Personería Jurídica Estable-

cimiento Público 
 

1. Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
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Entidades Vinculadas  

› Empresas Industriales y Comerciales 
1. Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo - FONADE 

› Unidad Administrativa Especial Con Personería Ju-

rídica 
 

1. Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Com-

pra Eficiente. 
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Organigrama 
Departamento Nacional de Planeación - DNP  
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Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios 
 

Naturaleza Jurídica: La Superintendencia de Servicios Públicos 

Domiciliarios es una Entidad descentralizada de carácter técnico, adscrita 

al Departamento Nacional de Planeación, con personería jurídica, auto-

nomía administrativa y patrimonial. 

 

 

Normas Orgánicas 

Ley 142 de 1994 (julio 11) 

Se establece el régimen de Servicios Públicos Domiciliarios y se dictan 

otras disposiciones. 

 

Decreto 1165 de 1999 (junio 29) 

Por el cual se reestructura la Superintendencia de Servicios Públicos Do-

miciliarios. 

 

Decreto 548 de 1995 (marzo 3) 

Por el cual se compilan las funciones de la superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios, se establece su estructura orgánica y se dictan 

otras disposiciones. 

 

Ley 689 de 2001 (agosto 8) 

Por la cual se modifica parcialmente la Ley 142 de 1994. 

 

Decreto 990 de 2002 (mayo 21) 

Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de servicios 

Públicos Domiciliarios. 

 

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2752
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38716
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67099
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4633
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6070
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/manual-estado/estructura-estado.php?id=561
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Decreto 1248 de 2004 (abril 23) 

Por el cual se modifica el Decreto 398 de 4 de marzo de 2002 mediante el 

cual se reglamentó el inciso 3° del numeral 6.4 del artículo 6° de la Ley 

142 de 1994. 

 

 

Decreto 3243 de 2004 (octubre 6) 

Por el cual se reglamenta el artículo 110 de la Ley 142 de 1994. 

 

Decreto 4251 de 2004 (diciembre 16) 

Por el cual se modifica el artículo nuevo del Decreto 398 de 2002, adicio-

nado por el artículo 2° del Decreto 1248 de 2004. 

 

Decreto 2590 de 2007 (julio 6) 

Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios. 

 

Decreto 1369 de 2020 (octubre 18) 

Por el cual se modifica la estructura de la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios. 

 

Objetivo 

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios desempeñará las 

funciones específicas de inspección, vigilancia y control de las entidades 

que presten los servicios públicos domiciliarios y las demás actividades 

que las hagan sujetos de aplicación de las Leyes 142 y 143 de 1994 y de-

más que las adicionen, modifiquen o sustituyan. 

 

Dirección y representación legal de la Superintendencia. La dirección 

y representación legal de la Superintendencia de Servicios Públicos Do-

miciliarios corresponde al Superintendente de Servicios Públicos Domici-

liarios, quien desempeñará sus funciones de inspección, vigilancia y con-

trol, con independencia de las Comisiones de Regulación respectivas y 

con la inmediata colaboración de los Superintendentes Delegados. 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=13267
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=15050
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=15481
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=66747
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=143509
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Funciones   

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, además de las 

funciones asignadas en los artículos 79 y 80 de la Ley 142 de 1994, cum-

plirá las siguientes funciones:  

1. Asesorar al Gobierno Nacional y participar en la formulación de las 

políticas en los temas de competencia de la Superintendencia.  

2. Adoptar las políticas, metodologías, estrategias y procedimientos para 

ejercer la supervisión sobre las entidades sometidas a su inspección, 

vigilancia y control y las demás actividades a las que les aplican las 

Leyes 142 y 143 de 1994. '  

3. Vigilar, inspeccionar y controlar el cumplimiento por parte de los vi-

gilados de las disposiciones que regulan la debida prestación de los 

servicios públicos domiciliarios y la protección de los usuarios.  

4. Vigilar, inspeccionar y controlar la correcta aplicación del régimen 

tarifario que fijen las Comisiones de Regulación respectivas, por parte 

de los prestadores de servicios públicos domiciliarios.  

5. Expedir normas técnicas especiales, interpretaciones y guias en mate-

ria de contabilidad e información financiera y de aseguramiento de in-

formación, las cuales deberán producirse en el marco de la Constitu-

ción Política y la Ley 1314 de 2009.  

6. Expedir, cuando la Nación así lo requiera para el otorgamiento de 

subsidios, la certificación sobre la correcta aplicación de los decretos 

municipales de adopción al cobro de las tarifas de los servicios públi-

cos domiciliarios por parte de las empresas prestadoras.  

7. Adoptar las decisiones que resulten pertinentes para hacer efectiva la 

ejecutoriedad del acto administrativo presunto producto del silencio 

administrativo positivo señalado en el artículo 158 de la Ley 142 de 

1994, o en la norma que lo sustituya modifique o derogue.  

8. Administrar, mantener y operar el Sistema Único de Información -

SUI, que se surtirá de la información proveniente de los prestadores' 

de servicios públicos sujetos a su control, inspección y vigilancia, pa-

ra que su presentación al público sea confiable, conforme a lo estable-

cido en el artículo 53 de la Ley 142 de 1994.  

9. Proporcionar a los vocales de control la capacitación que les permita 

organizar mejor su trabajo de fiscalización, y contar con la informa-
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ción necesaria para representar a los Comités de Desarrollo y Control 

Social 

10. Comprobar la incapacidad técnica, jurídica y económica de los pres-

tadores de servicios públicos domiciliarios de acueducto y/o alcantari-

llado que se nieguen a expedir la certificación de la viabilidad y dis-

ponibilidad inmediata de prestación de estos servicios públicos domi-

ciliarios y ordenar, cuando corresponda, el otorgamiento de dicha via-

bilidad y disponibilidad. 

11. Definir la asimilación de actividades principales o complementarias 

que componen la cadena de valor de los servicios públicos y la obli-

gación de constituirse como empresas de servicios públicos domicilia-

rios.  

12. Vigilar que los entes económicos bajo inspección, vigilancia y control 

de la Superintendencia cumplan con las normas en materia de contabi-

lidad, información financiera y aseguramiento de la información y 

aplicar las sanciones a que haya lugar por infracciones a las mismas.  

13. Vigilar que los prestadores de servicios públicos domiciliarios publi-

quen las evaluaciones realizadas por los Auditores Externos de Ges-

tión y Resultados por lo menos una vez al año, en medios masivos de 

comunicación en el territorio donde presten el servicio si los hubiere, 

y que sean difundidas ampliamente entre los usuarios.  

14. Impartir instrucciones a los vigilados para que exijan únicamente los 

requisitos, trámites o procedimientos estrictamente necesarios.  

15. Conocer de las apelaciones contra las decisiones de los prestadores de 

servicios públicos domiciliarios en materia, de estratificación socio-

económica cuando ésta no haya sido adoptada por decreto municipal o 

distrital, en los términos del parágrafo 2 del artículo 6 de la Ley 732 

de 2002.  

16. Resolver los recursos de apelación interpuestos contra los actos admi-

nistrativos mediante los cuales se decida la constitución de los Comi-

tés de Desarrollo y Control Social y las elecciones de sus juntas direc-

tivas, a que hace referencia el inciso 9 del artículo 10 de la Ley 689 de 

2011. 

17. Emitir los conceptos que en marco del procedimiento de toma de po-

sesión y/o liquidación correspondan al Fondo de Garantías de Institu-

ciones Financieras en los términos del Estatuto Orgánico del Sistema 

Financiero y sus Decretos reglamentarios, en tanto sean pertinentes y 

conforme a la remisión contenida en el artículo 121 de la Ley 142 de 

1994.  

18. Exigir modificaciones a los estatutos de las entidades descentralizadas 

que presten servicios públicos, que no se ajusten a lo dispuesto en la 

Ley 142 de 1994 o demás leyes que la modifiquen, sustituyan o com-

plementen. 
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19. Sancionar, de conformidad con lo señalado en el numeral 4 del artícu-

lo 80 de la Ley 142 de 1994, a las empresas que no respondan en for-

ma oportuna y adecuada las quejas de los usuarios.  

20. Ordenar la separación de los gerentes, miembros de las juntas directi-

vas, de las empresas de servicios públicos domiciliarios, cuando se 

presente un incumplimiento reiterado de los índices de eficiencia, los 

indicadores de gestión y las normas de calidad.  

21. Ordenar la liquidación de las empresas prestadoras de servicios públi-

cos domiciliarios intervenidas, cuando a ello hubiere lugar.  

22. Expedir la certificación con destino a la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN), sobre el valor aceptado del cálculo ac-

tuarial de los prestadores de servicios públicos, en los términos seña-

lados en la normativa vigente.  

23. Autorizar los mecanismos de normalización de pasivos pensionales, 

que le sean solicitados, previa verificación y análisis del estudio ac-

tuarial correspondiente, de conformidad con la normativa vigente.  

24. Las demás que le señale la Constitución o la ley.  

  

El Superintendente no podrá exigir que ningún acto o contrato de una 

empresa de servicios públicos se someta a aprobación previa suya. El 

Superintendente podrá, pero no está obligado, a visitar las empresas so-

metidas a su vigilancia o pedirles información, cuando haya un motivo 

especial que lo amerite.  

 

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios ejercerá igual-

mente las funciones de inspección, vigilancia y control que contiene la 

ley 142 de 1994, en todo lo relativo al servicio de larga distancia nacio-

nal e internacional. 

 

Salvo cuando se trate de las funciones a las que se refieren los numerales 

3, 5 y 14 del artículo 79 de la ley 142 de 1994, el Superintendente y sus 

Delegados no producirán actos de carácter general para crear obligaciones 

a quienes estén sujetos a su vigilancia. 

  

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2752
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2752
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Organigrama 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios  
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Empresa Nacional Promotora del 

Desarrollo Territorial - ENTerritorio 
 
Denominación, Naturaleza y Domicilio. El Fondo Financiero de Proyectos de 

Desarrollo FONADE -Empresa Industrial y Comercial del Estado de carácter 

financiero, dotada de personería jurídica, patrimonio propio, autonomía adminis-

trativa, vinculada al Departamento Nacional de Planeación y vigilada por la 

Superintendencia Financiera, se denominará, en adelante, Empresa Nacional 

Promotora del Desarrollo Territorial -ENTerritorio y tendrá su domicilio en la 

ciudad de Bogotá, D.C.". 

 

 

Normas Orgánicas 

Decreto 3068 de 1968 (diciembre 16) 

Crea el Fondo de Proyecto Desarrollo. Diario Oficial 3268 

Ley 50 de 1987 (diciembre 4) 

Sobre presupuesto de los establecimientos públicos. Dicta normas sobre el tras-

lado de partidas al FONADE para financiar estudios y proyectos de factibilidad 

y prefactibilidad relacionadas con las entidades oficiales de orden nacional Dia-

rio Oficial 38153. 

 

Decreto 1983 de 1988 (septiembre 26) 

Aprueba el acuerdo que adopta los estatutos del Fondo Nacional de Proyectos de 

Desarrollo.  

 

Decreto 1984 de 1988 (septiembre 26) 

Aprueba el acuerdo que establece la estructura orgánica del fondo y determina 

las funciones de sus dependencias Diario Oficial 38516. 

 

Decreto 589 de 1991 (febrero 26) 

Por el cual se modifica el Decreto 3068 de 1968, estatuto orgánico del Fondo 

Nacional de Proyectos de Desarrollo –Fonade -. 

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76739
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76767
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76766
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/manual-estado/estructura-estado.php?id=707
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Decreto 2168 de 1992 (diciembre 30) 

Reestructura el Fondo de Proyecto de Desarrollo -FONADE- Diario oficial 

40706. 

 

Decreto 1260 de 1993 (junio 30) 

Aprueba el Acuerdo que adopta los estatutos internos de la entidad. Diario ofi-

cial 40931. 

 

Decreto 1890 de 1996 (octubre 17) 

Por el cual se aprueba el acuerdo 001 del 26 de julio de 1996 de la Junta Directi-

va del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo, Fonade, que modifica el 

estatuto interno de la entidad. 

 

Decreto 2606 de 1998 (diciembre 21) 

Por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto 2168 de 1992. 

 

Decreto 663 de 1993 (abril 2) 

Actualiza el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y modifica su titulación y 

numeración. 

 

Decreto 288 de 2004 (enero 29) 

Por el cual se modifica la estructura del Fondo Financiero de Proyectos de Desa-

rrollo – FONADE. 

 

Decreto 2723 de 2008 (julio 24) 

Por el cual se modifica la estructura del Fondo Financiero de Proyectos de Desa-

rrollo – FONADE. 

 

Decreto 3150 de 2008 (agosto 22) 

Por el cual se aprueba la modificación del Decreto 288 de 2004.  

 

Decreto 2697 de 2012 (diciembre 21) 

Por el cual se modifica el artículo 5° del Decreto número 288 de 2004. 

 

Decreto 495 de 2019 (marzo 20) 

Por el cual se modifica la denominación y estructura del Fondo Financiero de 

Proyectos de desarrollo – FONADE y se dictan otras disposiciones. 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67061
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67058
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67060
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67094
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1348
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48380
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67095
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=67063
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=51048
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=91114
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Objetivo 

La Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial -ENTerritorio, tiene 

por objeto principal ser Agente en cualquiera de las etapas del ciclo de proyectos 

de desarrollo, mediante la preparación, financiación y administración de estu-

dios, y la preparación, financiación, administración y ejecución de proyectos de 

desarrollo en cualquiera de sus etapas. 

 

 

Funciones 

  
1. Establecer las metas y objetivos de corto, mediano y largo plazo de la 

empresa. 

2. Definir las líneas de negocio que maneja la empresa. 

3. Velar porque los programas y proyectos que adelante la empresa se en-

cuentren enmarcados en el Plan Nacional de Desarrollo, así como las 

demás políticas del Gobierno Nacional o territorial. 

4. Aprobar u objetar los estados financieros de la empresa. 

5. Aprobar la distribución de los excedentes financieros y las reservas co-

rrespondientes, conforme lo asignado por el CONPES. 

6. Disponer si lo considera conveniente, la conformación de reservas espe-

ciales para atender obligaciones contingentes. 

7. Aprobar la emisión de bonos y definir sus características. 

8. Determinar y modificar, cuando se requiera la estructura administrativa 

de la planta de personal para someterla a aprobación del gobierno nacio-

nal. 

9. Crear los Comités de Junta Directiva que se requieran para el buen Go-

bierno Corporativo. 
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10. Revisar periódicamente los informes generados por los Comités de Junta 

Directiva. 

11. Definir los lineamientos estratégicos para la gestión del Talento Hu-

mano; así mismo podrá evaluar y decidir respecto de las capacidades y el 

perfil de los Servidores Públicos, para lo cual podrá conformar con algu-

nos de sus miembros y participación de quien el Gerente delegue, comi-

tés extraordinarios en los cuales se adopten objetivos, criterios, linea-

mientos y recomendaciones para la Junta Directiva.  

12. Aprobar la creación de Grupos de trabajos de la entidad, permanentes o 

transitorios,  teniendo en cuenta su estructura, planes, programas y nece-

sidades del servicio.  

13. Autorizar la celebración de negocios cuando su cuantía supere cuatro-

cientos mil (400.000) UVT. 

14. Determinar la distribución, funciones generales y remuneración de los 

trabajadores oficiales, de la empresa, de conformidad con las normas le-

gales. 

15. Fijar las directrices y políticas para las negociaciones colectivas, aten-

diendo las pautas generales fijadas por el Gobierno Nacional. 

16. Autorizar la enajenación de los activos inmuebles que hacen parte del 

patrimonio de la Empresa. 

17. Las demás que le sean asignadas y las que le correspondan de acuerdo 

con la naturaleza de su competencia. 

Integración Junta Directiva 
 
La Junta Directiva de la Empresa Nacional Promotora Desarrollo Territorial -

ENTerritorio estará integrada por los siguientes miembros: 

   
1. El Director del Departamento Nacional de Planeación quien la presidirá, 

o uno de sus Subdirectores Generales en calidad de delegado.  

2. Tres (3) representantes del Presidente de la República  

3. Tres (3) miembros independientes, designados por el Director General 

del Departamento Nacional de Planeación, por un periodo de dos (2) 

años, prorrogable por una sola vez.   
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El Gerente de la Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial - ENTe-

rritorio, asistirá con voz pero sin voto.  

   

Actuará como Secretario de la Junta Directiva, el jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica de la Empresa o quien haga sus veces. En su ausencia, asumirá esta 

función el Subgerente Administrativo. 
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Organigrama 
Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial - 

ENTerritorio  
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Agencia Nacional de Contratación 

Pública – Colombia Compra Eficien-

te 
 
Naturaleza jurídica: Unidad administrativa especial, del orden nacional, con 

personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera, 

adscrita al Departamento Nacional de Planeación. 

 

 

 

Normas Orgánicas 

Decreto 4170 de 2011 (noviembre 3) 

Crea la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficien-

te, determina sus objetivos y estructura. 

 

Decreto 1822 de 2019 (octubre 7) 

Por el cual se modifica parcialmente la estructura de la Agencia Nacional de 

Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 

 

Objetivo 

La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente–, 

como ente rector, tiene como objetivo desarrollar e impulsar políticas públicas y 

herramientas, orientadas a la organización y articulación, de los partícipes en los 

procesos de compras y contratación pública con el fin de lograr una mayor efi-

ciencia, transparencia y optimización de los recursos del Estado. 

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=44643
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=100633
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/manual-estado/estructura-estado.php?id=559
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Funciones 

 
1. Proponer al Gobierno Nacional las políticas públicas, planes, programas 

y normas en materia de compras y contratación pública buscando la efec-

tividad entre la oferta y la demanda en el mercado y criterios de raciona-

lización normativa, con el fin de lograr una mayor eficiencia, transparen-

cia y optimización de los recursos del Estado. 

2. Desarrollar, implementar y difundir las políticas públicas, planes, pro-

gramas, normas, instrumentos y herramientas que faciliten las compras y 

contratación pública del Estado y promuevan las mejores prácticas, la 

eficiencia, transparencia y competitividad del mismo, a fin de que se 

cumplan los principios y procesos generales que deben gobernar la acti-

vidad contractual de las entidades públicas. 

3. Coordinar con las demás entidades públicas las gestiones necesarias para 

el cumplimiento del objetivo de la Agencia. 

4. Hacer estudios, diagnósticos, estadísticas en materia de compras y con-

tratación con recursos del Estado, buscando la efectividad entre la oferta 

y la demanda en el mercado de compras y contratación pública. 

5. Absolver consultas sobre la aplicación de normas de carácter general y 

expedir circulares externas en materia de compras y contratación públi-

ca. 

6. Brindar apoyo al Gobierno Nacional en la negociación internacional en 

materia de compras y contratación pública. 

7. Diseñar, organizar y celebrar los acuerdos marco de precios y demás 

mecanismos de agregación de demanda de que trata el artículo 2o de la 

Ley 1150 de 2007, de acuerdo con los procedimientos que se establez-

can para el efecto. 

8. Desarrollar y administrar el Sistema Electrónico para la Contratación 

Pública (SECOP) o el que haga sus veces, y gestionar nuevos desarro-

llos tecnológicos en los asuntos de su competencia, teniendo en cuenta 

los parámetros fijados por el Consejo Directivo. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2007/ley_1150_2007.html#2
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678
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9. Desarrollar mecanismos de apoyo a los oferentes que les permitan una 

mayor y mejor participación en los procesos de compras y contratación 

pública de las entidades estatales. 

10. Difundir las normas, reglas, procedimientos, medios tecnológicos y me-

jores prácticas para las compras y la contratación pública; y promover y 

adelantar con el apoyo y coordinación de otras entidades públicas cuyo 

objeto se los permita, la capacitación que considere necesaria, a fin de 

orientar a los partícipes en el proceso contractual. 

11. Brindar apoyo a las entidades territoriales para la adecuada aplicación de 

las políticas, instrumentos y herramientas en materia de compras y con-

tratación pública. 

12. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 

entidad. 

Integración del Consejo Directivo: 
 
La Agencia Nacional de Contratación Pública –Colombia Compra Eficiente– 

tendrá un Consejo Directivo integrado por: 

 
1. El Director del Departamento Nacional de Planeación o su delegado, 

quien lo presidirá.  

2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado.  

3. El Ministro de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones o 

su  delegado,  

4. El Ministro de Comercio, Industria y Turismo o su delegado.  

5. El Ministro de Transporte o su delegado.  

6. El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública o su 

delegado.  

7. Un representante del Presidente de la República.  

El Director General de la Agencia Nacional de Contratación Pública asistirá con 

voz pero sin voto. 
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Organigrama 
Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 

Compra eficiente  


